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P A E a II 5 E DE I N V E C C I O N

por «PEEPECCIOHAHIBlíEOS IFIRODUCIDOS EN IOS DISPO­

SITIVOS 12 AOCIOHAIIIEíEDO 12 CABUIAS' PEBAIIBIES' PARA 

CAÍIIOHEST DEMAS VEHICULOS IUDUSI RIALES*, a f avor ¿te 
l a  firma Pedro Roqueta S*A<>-, de nacionalidad españo­

la ,  residente: en lona (Barcelona], ca lla  Antonio Pi­
queras:, ns 83.0. ------------------------------ ----- -------

m e m o r i a  d e s c  r i p i i v a

l a  presenta patente de invención tiene por obje­

to garantizar la  fabricación y explotación exclusiva, 

en todo el territorio nacional, de lo s  perfecciona­
mientos introducidos en lo s dispositivos de acciona—

5 miento de cabinas rebatibles para camiones y demás

vehículos industriales y que quedan detallados en.la 
descripción que sigie»

Se caracterizan estos perfeccionamientos en do­
ta r  a la  cabina de un dispositivo hidráulico que per- 

id  mita efectuar lo s movimientos de subida o apertura 

de la  oabina y de bajada o cierre de la  misma»
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Al mismo tiempo, el citado dispositivo confie­
re a la  calina la  particularidad dengue, una vez 

cerrada y estando en marcha el vehículo, queda en 

posición flotante, con lo que se asegura la  absor­
ción de toda vibración que se produzca por lo s mo­

vimientos propios del vehículo*

Esta posición flotante, actúa únicamente en 
un pequeño recorrido ya preestablecido* Al sobre­

pasarse esta posición, la  cabina quedará bloqueada, 

actuando el seguro de vuelco de la  cabina, por lo 

que no es necesario disponer de anclajes mecánico©* 

En el caso de que la  cabina llevara anclajes 

mecánicos, el movimiento de aquella tiene una l i ­

gera aceleración al fin alizar el recorrido de cie­
rre, para fa c ilita r  el enclavamiento de l a  cabina 

sobre los seguros’*
Einalmente, otra característica esencial de 

este dispositivo, es el hecho que permite retener 
la  cabina en cualquier posición intermedia de su 

recorrido, tanto en el alzado como en el descanso* 

Oon el fin  de describir detalladamente lo s 
perfeccionamientos objeto de esta invención, se ad­
juntan unas láminas en la 3 que, a modo de ejemplo 
no lim itativo, se ha representado una realización 
práctica de la  misma*

En dichas láminas, la  Eig« 1,. representa una 
v ista  en sección de la  bomba, mostrando sus válvu­

la s  de retención, aspiración y de seguridad, f i j a ­
ciones, palanca, émbolo, etc*

En la  Eig» 2, se observan la s  conexiones de

-  2  -
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entrada y salida de bomba y el depósito con un f i l ­

tro para aceite*
Tía Pig* 3, dibuja el cilindro accionador, en 

sección, estando el vastago cuyo extremo exterior 

se articula a la  cabina abatible del vehículo, en la  

posición de avance (subida o apertura de la  cabina)* 
Pueden observarse lo s dispositivos de estrangula­

ción que actúan a modo de freno, la  válvula y el 

pistón en la  posición ya indicada*

la s  Pigs* 4 y 5, muestran en sección por B-B 
un detalle del distribuidor rotativo, en la  posi­

ción de subida de la  cabina la  Pig* 4 y en la  de 
bajada la  Pig* 5, mostrando la  salida y retorno, 

a sí como la s  conexiones*
la  Pig* 6 , muestra un detalle en sección del 

cilindro en la  posición de retroceso del vastago, 

para el cierre de la  cabina, mostrando los elemen­
tos en la  posición consiguiente*

la  Pig. 7, dibuja otro detalle en sección del 

cilindro en la  posición flotante.
Ba Pig* 8 , es un detalle en sección del cilin­

dro, según el eje 00 , mostrando el conjunto de vál­

vulas, estando el cilindro en la  posición de avan­

ce*
la  Pig» 9, es un detalle igual al de la  Pig* 8 , 

estando el cilindro en la  posición de retomo*

Pinalmente, la  Pig. 10, es un detalle idénti­

co a l de la s  Pigs* 8 y 9, estando el cilindro en la  

posición flotante*
Siguiendo lo s diseños, se observa que el dis­
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positivo objeto de lo s perfeccionamientos de esta 

invención, consiste esencialmente en una bomba hi­

dráulica -11- , de accionamiento manual mediante la  

palanca —12—, con un recorrido determinado y que 

actuará sobre el émbolo - 13- , de carrera ya prede­

terminada y variable según el modelo de vehículo 

a que deba ser acoplado el dispositivo*

Al alzar el émbolo -13-, se produce un vaoío 
que provoca la  aspiración del aceite procedente 
del depósito -14- , a través de la  válvula -15-*.

Al bajar el émbolo y encontrar la  válvula 
-15—, cerrada por la  acción del resorte —16—, el 
aceite saldrá por la  válvula —17—, que se abrirá 
por la  acción del propio aceite, permaneciendo la  
válvula -18—, como de seguridad en caso de sobre- 
presión»

El flu jo de aceite que ha pasado por la  vál­
vula -17—, es seleccionado por el distribuidor ro­
tativo -19—, según se desee* El distribuidor es 

situado en posición por acción de la  palanca - 20—, 
posiciones dibujadas en la s  Piguras 4 y 5 *

Este cambio de posición del distribuidor se 
efectuará según se desee que el vástagp del cilin­
dro - 22—, avance o retroceda*

El cilindro -22—, es el elemento receptor del 

conjunto, siendo sus dimensiones la s  adecuadas pa­
ra el esfuerzo que debe realizar* lleva incorpora­

do un sistema de bloqueo mediante la s  válvulas de 
retención simple -23- y -24- y la  de retención pi­

lotada -25-. Posee, además, un sistema de frenado



-25— y -26—, que tiene por finalidad evitar la  

aceleración que la  calina podría adquirir durante 
la  posición de apertura, una ves retasada la  ver­

t ic a l y evitar que caiga "bruscamente*
El cilindro va provisto también, de la  vari­

l l a  —21— que, mediante una autoaceleración al 

abrir la s  válvulas -24— y - 25—, permite la  coloca­
ción del anclaje mecánico que sujeta la  cabina 

cuando está en la  posición de marcha el vehículo* 
Si se desea detener la  cabina en su movimien­

to, se bloqueará el cilindro por la  acción de la  

válvula -25—, que es a su vez obligada por el re­

sorte - 28-  y por la  propia presión del aceite*

Este dispositivo actuará también en el caso 
accidental de que se rompiera la  conducción de. 

aceite -29—, con lo que queda garantizada plena­
mente la  seguridad del sistema*

Cuando se efectúa la  subida de la  cabina, el 

movimiento del vástago del cilindro - 22—, queda 
indicado en la  Eig® 3*

Dando presión a la  bomba -11- y ta l  como in­

dicado en la s  E igs* 4 y 8 , se observa la  llegada 
del fluido de aceite a presión por el conducto 
- 30- , al distribuidor -19-, saliendo de la  bomba 

por e l conducto - 31— y penetrando en el cilindro 

-22-, por el conducto -32-, abriendo la  válvula 

-25— y empujando el vástago hacia adelante, a la  

vez que el aceite que llena la  cámara menor - 33- ,  
es obligado a sa lir  a través del conducto -34- ,  

quedando el movimiento de avance frenado por el
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restric.tor -26-* Este aceita de retorno penetra 

en la  bomba por el conducto -36-, pasando al depó­

sito de aceite por el conducto -37-»
Cuando la  cabina desciende, el vastago retro­

cede ta l como indican la s  Eigs* 6 y 9 *
Dando presión a la  bomba -11-, el fluido l le ­

ga al distribuidor por el conducto -30- , saliendo 
por e l conducto -36-, hacia la  cámara o conducto 

-38-, abriendo la  válvula -23- y cerrando la  vál­
vula -24—* Al mismo tiempo, el pistón -39-, des­
ciende y provoca la  apertura de la  válvula - 25- , 

permitiendo el paso del fluido a la  cámara mayor 

-40-,. pero formando una estrangulación - 41- , que 
actúa a modo de freno. Este aceite de retorno sa­
le  del cilindro por -32- y entra en la  bomba por 

-31-  y de ahi pasa al depósito.
Al final del recorrido del vastago, la  v ar illa  

- 21- , abre la  válvula - 25- , suprimiendo la  estrangu­
lación que ex istia , traduciéndose inmediatamente en 
una aceleración hasta el final del recorrido* Esta 

aceleración de cierre tiene por finalidad hacer que 
la  cabina caiga con una cierta fuerza para quedar 
anclada sobre el dispositivo de fijación  o bloqueo 
que cada vehículo dispondrá para e llo *

Cuando la  cabina se encuentra en la  posición 
flotante, aún estando anclada al chasis, queda indi­

cada la  situación del vastago en la s  Figsv 1 y 10 .

Cuando la  cabina ejerce una tracción sobre al 
cilindro, este tiende a desalojar el aceite da la  
cámara mayor - 40- , o sea que retrocede y dicho acei-
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te pasa a través de la  válvula - 25- , abierta por la  
acción de la  v arilla  -21—» Esta v ar illa  abre tam­

bién la  válvula -24-, pero como que la  válvula - 23-  

permanece cerrada, no existe circulación de aceite 
por esta derivación; el aceite solo tiene salida 

a través de la  válvula - 25-  y discurrirá por e l con­

ducto -32-, hasta la  bomba -11-  y de ésta al depósi­

to -14—*
Durante este recorrido se ha creado un vacío 

en la  cámara de menor sección - 33- , al retroceder 
el émbolo - 42-  y que provoca una succión del aceite 

del depósito, que abrirá la  válvula -15-  y pasando 
por la  válvula -17-, llegará al distribuidor -19- *
A continuación saldrá de la  bomba por el conducto 

—36—, entrando en el cilindro por - 38-  y a través 
del restrictor -26-, pasa por el conducto - 34- , l l e ­

nando el vacío creado en la  cámara menor -33-»
Cuando el desalojo de aceite es en la  cámara 

menor -33—, el aceite sale por el conducto -34- , pa­
sando por el restrictor -26- y abriendo la  válvula 

-23-, pasando acto seguido inmediatamente a la  cáma­

ra mayor - 40- , debido a que la  válvula -24-, es abier­

ta por el vastago -21-» Al ser la  cámara que desalo­
ja  el aceite menor que la  que lo aspira, el vacío 
creado obliga a aspirar el aceite del depósito por 

el conducto de retorno -37- , saliendo de la  bomba 
por -31-, entrando en el cilindro por -32-, por la  
válvula -25—, la  cual ha sido abierta por la  vari­

l l a  - 21-  y pasará a la  cámara - 40- , llenando el va­
cío o-



Descrito suficientemente áL objeto de la  in­

vención, es de hacer notar que al ser llevado a la  
práctica podrán variar la s  formas, dimensiones, pro­

porción y disposición de los distintos elementos, 
así como los materiales utilizados, sin que por 
ello se altere, ni modifique, su esencialidada
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13,,..- Perfeccionamientos introducidos en lo s dis­

positivos de accionamiento de calinas rebatibles- pa­

ra camiones y demás vehículos industriales, consis­
tentes en dotar a la  cabina de un dispositivo hidráu­

lico  que permita efectuar los movimientos de subida o 
apertura y de descenso o cierre de la  misma, a l pro­

pio tiempo que le  confiere la  particularidad de que, 

una vez cerrada la  cabina y el vehículo en posición 
de marcha, aquélla queda flotante, asegurándose la  

absorción de toda vibración producida por el propio 

movimiento del vehículo, actuando dicha posición flo ­
tante en un breve recorrido preestablecido, sobrepa­
sado el cual la  cabina queda fijad a  automáticamente 

sobre los anclajes a l efecto dispuestos, dotándose 
al movimiento de la  cabina de una aceleración adecua­

da, a l fin al del recorrido, para fa c ilita r  el encía— 
vamiento, permitiendo asimismo el dispositivo hidráu­

lico  retener la  cabina en cualquier posición interme­
dia de su recorrido, tanto en el alzado como en el 
de acenseo-

2&*- los propios perfeccionamientos, según la  
anterior reivindicación, caracterizados porque e l 

dispositivo hidráulico consiste esencialmente en nnn, 

bomba hidráulica de accionamiento manual, cuyo émbolo 
será de carrera predeterminada y variable según e l mo­
delo de vehículo a que será acoplado el dispositivo; 
conectada a un depósito de aceite, cuyo fluido será 
aspirado hacia la  bomba al alzar el embolo, a través 

da una válvula de admisión que permanecerá cerrada-
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por acción de un resorte, provocando la  salida del 

fluido por la  válvula de salida al descender a l ém­

bolo o-
3S*— los propios perfeccionamientos, según la s  

anteriores reivindicaciones, caracterizados porque 
en el cuerpo de la  bomba queda ubicado un distribui­

dor rotativo, colocado en posición mediante una pa­
lanca exterior, cuyo distribuidor seleccionará y di­

r ig irá  el fluido hidráulico impulsado por la  bomba 
hacia el cilindro receptor, lográndose, mediante, es­

ta selección del distribuidor que el vastago del ci­
lindro se desplace en uno u otro sentido, según se 
precise*

43*— los propios perfeccionamientos, según la s  
reivindicaciones precedentes., caracterizados porque 
el cilindro receptor del fluido hidráulico lleva- 

incorporado un sistema de bloqueo, mediante dos vál­
vulas de retención simple y una de retención p ilota­

da, poseyendo además, un sistema de frenado destinan­

do a evitar la  aceleración de l a  cabina al pasar l a  
vertical en la  apertura*

59.- Los propios perfeccionamientos, según la s  
reivindicaciones anteriores, caracterizados porque 
el movimiento de la  cabina se detendrá en cualquier 

posición mediante la  acción de la  válvula de frenado, 
obligada por el resorte que al efecto dispone y por 
la  propia presión del fluido, actuando igualmente, en 

el caso de una ruptura accidental de la  conducción 
de aceite.»

6S.~ los propios perfeccionamientos, según la s
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reivindicaciones anteriores, caracterizados porque 
mediante una autoaceleración de la  v a r illa  dispues­
ta en el interior del cilindro, se abren una de la s  
válvulas de retención simple y la  de retención flo -  

5 tante, lo que fa c il ita  la  colocación del anclaje me­
cánico de la  cabina»

73»- ios propios perfeccionamientos, según la s  

anteriores reivindicaciones, caracterizados porque 
para provocar el alzado o subida de la  cabina, el 

10 distribuidor rotativo habrá sido colocado en la  po­

sición que conduzca el flu jo de aceite hacia el ci­
lindro a través del conducto que incide sobre la  
válvula de retención pilotada, empujando el vastago 

hacia adelante y obligando a l aceite situado en la  
15 cámara-menor del cilindro, a s a l ir , pasando a través

de un restrictor y de ahí a la  bomba y al depósito 
de fluido»

8§»— los propios perfeccionamientos, según la s  

precedentes reivindicaciones, caracterizados porque 

20 para provocar el descenso de la  cabina, el d is tr i­
buidor rotativo habrá ••sido colocado en la  posición 
que conduzca el fluido de aceite hacia el cilindro 

a través del conducto que incide sobre una de la s 

válvulas de retención simple, cerrando la  otra vál— 

25 vula, a l propio tiempo que desciende el pistón aocio-

nador de la  válvula pilotada, permitiendo el paso del 
fluido a la  cámara mayor del cilindro a través de 

una estrangulación que actúa a modo de freno, pasan­
do hacia la  bomba y al depósito de fluido»

9S»- los propios perfeccionamientos, según la s30
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reivindicaciones anteriores, caracterizados porque 

en el final del recorrido del vastago del cilindro, 

la  v arilla  aire la  válvula pilotada, eliminando la  

estrangulación existente, con lo que se in icia  l a  
aceleración que fac ilita rá  el anclaje de la  cabina* 

IOS*— Los propios perfeccionamientos, según la s  

anteriores reivindicaciones, caracterizados porque 
al estar la  cabina en posición flotante y ejercer 
una presión sobre el vastago del cilindro, la  vál­

vula de retención pilotada es abierta por la  vari­
l l a ,  al tiempo que también abre una válvula de re­

tención simple, permaneciendo la  otra cerrada, por 

lo que el fluido es obligado a sa lir  de la  cámara 
mayor del cilindro por la  válvula pilotada hacia 

la  bomba, originándose un vacío en la  cámara me­

nor al retroceder el embolo, vacío que provoca la  
salida de aceite del depósito por succión, el cual 
pasa por el propio distribuidor hasta llegar a la  

cámara menor llenando el espacio vacío*
l i s » -  Los propios perfeccionamientos, segán 

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizados 
porque al estar asimismo la  cabina en posición flo ­
tante y ejercer una tracción sobre el vástago del 

cilindro, se efectúa un desalojo de fluido a partir 

de la  cámara menor del cilindro, pasando el aceite 
por el restrictor, abriendo una válvula de reten­

ción simple y pasando a la  cámara mayor, obligañdo 

a aspirar aceite del deposito por el conducto de 

retorno y por la  válvula pilotada penetra en el ci­

lindro, llenando el vacío de la  cámara mayor*
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iza o- PEKF3CGIOiTAI'IISlTTOS IISEODUCIDOS BIT LOS'DIS­
POSITIVOS DE ACCIONA!,HEDIO de cabidas rebatibles para 
CAMIONES' X DELTAS VEHICULOS' IEDUSTRIALES>

La presente memoria descriptiva consta de trena- 

lio jas escritas a máquina por una sala de sus caras- y 

otras dos de dibujos que la  ilustran».

Madrid, 17- de- Noviembre, de 1976—
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PEDRO ROQUET, 5.A.

Escala variable.
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PEDRO ROQUET S.A.

FIG.8 F

n
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FIG. 7

i.o . fe m a n d o  B sraire.
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